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fi. Calzado· (zapatos y botas), parte superior de materias
textiles, piso sintético o gom",~

Deportivos, P. E. 64.02.81.
Los demás, P. E. 64.02.69.1.

IIl. Calzado con parte superior de (;uero artificial o rege-
nerado:

Señoras, P. E. 64.02.99.1.
Caballero. P. E. 64.02.99.2.
Niños, P. E. 64.02.99.3.

IV. Calzado con suela r parte superior de caucho o ma-
teria- plástica artificial:

Caballero, P. E. 64.01.93.
Señ.oras, P. E. 64.01.95.
Niños, P, E. 64.01.91.
Los demás, P. E. 64.01.99.2.

V. Zapatillas. con parte. superior de paño o tejido, posi
ción estadística 64.02.60.2.

VI. Pisos para calzado, fabricados a base de caucho sin
tético. de caucho sintético y poliestireno o de policloruro de
vinilo. P. E. 64.05.98.1.

CU8rto.-A efectos contables se est~blece lo siguiente;

a) Por cada 100 kilogramos de cada uno de los cauchos
sintéticos realmente contenidos en los productos que se ex
porten se podrán importar con franquicia arancelaria, o se
datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los
derechos· arancelarios, según el sistema a que se acoja el in-
teresado, 103 kilogramos de cada _uno de ellos.-· .

bl Se consideran pérdidas el 2,91 por 100, en concepto ex-
clusivo de mermas. .

el El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado, . las composiciones. de
las materias primas empleadas, determmantes del benefIcio
fiscal así como calidades, tipos (acabados, colores, especüica
clon~ particulares, formas de presentación). dimensiones y
demás características que las identifiquen y distingan de otras
similares y que en cualquier caso deberán coincidir, respecti
vamente, cQn las mercancíaS previamente importadas o que
en su compensación se importen posteriormente, a fin de que
la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las compro
baciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión. o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja
de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un período de has
ta el 31 de octubre de 1985, a partir de la fecha de su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado.. , debiendo el interesado,
en su caso, solicitar la prorroga oon tres meses de antelación
a su caducidad y adjuntando la documentación exigida por la
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises "de origen de la mercancía a .mportar se
rán todos aquellos con los que Espada mantiene relaciones co
merciales normales. Los paises de destino de las exportaciones
seran aquellos con los que Espada mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección Gwneral de Exportación, si lo
esUma oportuno, autorizar exportaciones a los demás paíSes.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de peñeccionamIento activo en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
ados, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la. Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio
de U de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquida arancelaria el
plazo .para 'solicitar las importaciones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas. según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden 'de la Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumul4das, en todo o en
parte, sin mas limitación que el cumplímiento del plazo para
soIlcitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el- plazo dentro
del cual ha de realizarse la transfonnaci6n o incorporación y
exportación de las mercancias será de seis meses,

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación;
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia
de importación como de la licencia de exportación, que el
titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la.
que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercan(;Ías importadas en régimen de tráfIco
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al ré~men fiscal de i~~pección.

Décimo -En el sistema de reposiCIón con franqUICIa aran
celaria y de devolución de -derechos, las exportaciones .que se
hayan efectuado desde el 27 de septiembre de 1984 hasta la
aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado..
podrán acogerse también a los beneficios .corrE!spondientes.
siempre que se hayan hecho constar' en la hcenCla de expor
tación y en la restante docume~tación aduan~ra de despacho
la referancia de estar en trámite su resolUCión. Para estas
exportaciones los plazos señalados en el artículo anterior ca
menzarán a oont8rse desde la fecha de publicación de esta
Orden en el «Bolet1n Oficial del Estado...

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a tráfico de peñecclonamiento y que no esté contem~

plado en la presente Orden ministerial por la normativa que
se deriva de las siguientes disposiciones:

Decreto 149211915 (<<801eOO Oficial del Estado.. numero 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (<<Boletín Oficial del Estaao- número 282).
Orden del .Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978

(<<Boletín Oficial del EstadOlo número saJ.
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero d.::. 1978

(<<Boletín Oficial del Estad~ número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (<<Boletin Oficial del Estado- número 77J.

Duodécimo.-La Dirección Ceneral de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para .Ia ~orrecta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autOrización. _

Lo que comunico a V. r. para. su cónocimiento y eiectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. . .
Madrid, 4 de diciembre de 1984.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

604 ORDEN de " de cUcienwre de 1984 por la que se
autoriza a la firma «Caltlornia Shoe, S. A.... el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
lcl. importación de caucho sintético y la exportación
de calzados y pisos para calzado.

lImo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «California Shoe, Sociedad
Anónima.. , solicitando el régimen de tráfico de peñecciona
miento activo- para la importación de caucho sintético y la
exportación de calzad06 y pisos para ~zado.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-5e autoriza eJ régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «California Shoe, S. A.", con domi
cilio en carretera de Aspa, sin., Elche (Alicante), y número
de identificación fiscal A-Q3-10:?n4-3. -.

Segundo.-Las mercancias de impOrtación serán:

1. Caucho sintético termoplAstico, a baSe de polibutadieno
estiiJlno. color natural, P. E. 42.02.61:

1.1 Calatrava, tipo 484, con un contenido en estirano del
40-60 por 100 y 50 ppm de aceite nafténico y antioxidante no
manchadizo.

1.2 Calatrava, tipo 416, con un ontenido en estireno del
30-70 por 100 y antioxidante no manchadizo.- .Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

1. Calzado con parte superior de cuero natural:

1.1 Señoras y. niñas mayores:

Calzado, P. E. 64.02.49.
Botas, P. E. 64.02.59.
Botines, P. E. 64.02..54.
Sandalias, P. E. 64.02.32.1.
zapatillas, P. E. 64.02.40.1.
Deportivos, P. E. 64.02.29.1.

1.2 Caballeros, muchachos:

Calzado, P. E. 64.02.47.
Botas, P. E. 64.02.58.
Botines, P. E. 64.02.52.
Sandalias, P. E. 64.02.32.2.
Zapatillas. P. E. 84.02.40.2.
Deportivos, P. E. 64.02.29.2.

1,3 Niilos:

Calzado, P. E. 84.00.45.
Botas, P. E. 64.02.56.
Botines. P. E. 64.02.50.
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San-dalias. P. E. 0,4.02.32,3.
Zapatillas, P. E. 64.02.40.3.
Deportivos, P. E. 64.02.29.3.

U. Calzado (zapatos y botas). parte superior de matenas
textiles, piso sintético o goma:

Deportivos. P. E. 64.02.61.
Los demás. P. E. 64.02,69.1.

IU. Calzado con parte superior de cuero artifíciQ.l o rege
nerado:

Señoras, P. E. 64.02.91U.
Caballero, P. E. 64.02.99.2.
Niños, P. E. 64.02.99.3.

IV. Calzado con suela y parte superior dE' caucho o ma-
teria plástica -artificial:

Caballero. P. E. 64.01.93.
Señoras. P. E'. 64.01.95.
Niños, P. E. 64.01.9l.
Los demás, P. E. 64.01.99.2,

V. Zapatillas. con parte superior ,de pai10 o tejido, posi
ción estadística 64.02.60.2.

VI. Pisos para calzado, fabricados a base de caucho sinté
tico, de caucho sintético y poliestireno o de policloruro '(fe
vinilo. P. E. M.OS.ea.!.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Por·· cada lOO kilogramos de cada uno de los cauchos
sintéticos realmente contenidos en los productos que se' ex
porten se podrán importar con franquicia arancelaria, o se
datarán en cuenta de admisión temporal. o se d-evolverán los
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el in
teresado, 103 kilogramos de cada uno de ellos.

bl Se consideran pérdidas el 2,91 por 100, en concepto ex
clusivo de mermas.

cl El interesado queda obligado a deClarar en la documen
tación aduanera-· de exportación y en la correspondiente hola
de detalle, por' cada producto exportado, las composiciones de
las materias primas empleadas, detenninantes del beneficio
fiscal, así como calidades, tipos (acabados. colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de
más caracteristicas que las identifiquen y distingan de otras
similares y que en cualquier caso deberán cOincidir, respecti
vamente, con las mercanCías previamente importadas o que en
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las compro
baciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras- para su revisión o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja
de detalle

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de has
ta el 31 de octubre de 1985, a partir de la fecha de su publi
cación en el .Boletín 'Oficial del Estado.. , debiendo el interesado,
en su caso, solicitar la prorroga con tres meses de antelación
a su caducidad y adjuntando la documentación exigida por la
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercanda a importar se
rán todos aquellos con los que España mantilj)l1e relaciones
oomerciales normales. Los países de destino de las exportaciones
elerán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de 'Pago sea convertible.
pudiendo la Dirección General de EJII".portaci6n, si lo estima
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de trefioo de perfeccionamiento activo en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo pata la transformación y exportación en
el sistema d€ admisión temporal no podrá ser superior a dos
afias, si bien para optar por primer...Lvez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establtl!fOos en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre dE'!
1975 Y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar· las importaciones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estll1.)I",
cido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1975. .

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen dered'/) las
.exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. .

En el sistema de devolución de derechos el plfl.zo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y
exportación de las mercancías será. de seis meseS,

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la Correspondient.e Hcencia de exportación,

en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencJa
de importación como de la licencia de exportación que el titu
lar se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
y el sistema elegido, m&ncionando la disposición por la-que se
le otorgó el mismo.

Novano.-Las mHrctmdas importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, as1 como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquiCia arance
laria y de devolución de -derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 27 de septiembre de 1984 hasta la
aludida fecha de publicación en el .Boletín Oficial del Estado.
podrán acogerse también a los beneficios oorrespondientes.
siempre que se hayan hecho constaren la licencia de expor·
tación y en la restante do~umentaclón aduanera de despacho
la referencia de estar en trAmIte su resolución. Para estas ex
portaciones los plazos señalados en el artículo anterior comen·
zafán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden
en el .Boletín Ofícial del EstJl.do...

Undécimo.-Esta autorización se regirá. en todo aquello re
lativo a tráfioo de perfecetonamiento y que no esté contem
plado en la presente Orden ministerial, por la normativa que
se deriva de las siguientes diSposiciones: -

Decreto 1492/1975 (..Boletín Oficial del Estado.. número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 ( ..Boletin Oficial del Estado. número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado.. número 63).
Orden del Ministerio de Comercio de .24 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado.. número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar·

zo de 1976 (.Boletín Oficial del Estado.. número 77).

Duodédmo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General· de Exportación, dentro· de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunioo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 4 de diciembre de 1984.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo Sr Director general de Exportación.

ORDEN de 10 de dLciembre de lQ84 por la que se
autoriza a la firma .S. A. de Alfombras Textiles .. ,
el régimen de trafico de perfeccionamiento activo
para la importación de tejidos de polipropileno, lá
tex sintético e hilados de lana·:y la exportación de
moquetas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites' reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa "S. A. de Alfombras Texüles",
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de tejidos de polipropileno, látex slntético
e hilados de lana y la exportación de moquetas,

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación .. ha resuelto,

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfíco de perfecciona
miento activo ala firma. ..8. A.' de Alfombras Textiles.. , con do~
micilio en Crevillente (Valencia), carretera Murcia·Alicante,
kilómetro 49,5, y NIF A-03033396.

Segundo.-Las mercancías de importación serán~

1 Tejidos de fibras textiles de polipropileno ~n tiras, po-
sición estadistica 51.04.08.

1.1 4,15-4,20 metros de anchura.
1.2 3,15 metros de anchura.

2. Tejidos de fibra textil de polipropileno, de gasa de vuelta,
ele 9·'5 gramos/metro cuadrado, P. E. 56.07.01.

3. Látex .sintético de copolimero de estireno-butadieno .Poly
!';iar. látex, 3393, P. E. 40.02.49.

4. Hilados de lana cardada,' número 65/115, de carda, po
s~dón estadística 53.06.25.1.

Tarcero.-Los produ9tos de exportación serán:

1. Moq.il:etas fabricadas con máquinas de insertar pelo ITuf-
tedJ. con dos basamentos.

1.1. De polipropileno, P. E. 58.02.07.1.
1,2. De lana, P. E. 58.0Z.06.

11. Moquetas fabricadas con máquinas .Raschel .. , COn un
basamento: '

11.1 De pollpropileno. P. E. 58.02.75.1.
IJ.2 De lana., P. E. 58.~.71.
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